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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Jueves 13 de Febrero de 1821* 

San Faustino y Jovita Mártires. 

Las Cuarenta horas en San Pedro Apóstol de g f a 5!* 

ESPAÑA. 
Oviedo 28 de Enero» 

Para avergonzar á los que no se avergüen
zan de haber de careter del apreciable título 
de ciudadanos para el año de 50 , por la mi
seria de no saber leer ni escribir, se publi
ca el hermoso arranque de diez y ocho á vein
te mozos de Santibañez (concejo de AIier)5 que 
por no verse en tan vergonzoso descubierto están 
costeando un maestro, que Ies da dos lecciones 
por las noches (porque el dia se emplea en el 
trabajo del campo ) , rezan en seguida un rosario, 
y se retiran con la dulce satisfacción de hombres 
que conocen y hacen por conservar su dignidad. 
^Yivan los mozos de Santibañez ! 

Madrid 5 de Febrero. 
Ayer se recibieron periódicos extrangeros, 

cuyas noticias alcanzan , las de Viena hasta el 
14 de Enero, las de Londres, hasta el ¡33, 
y las de Paris hasta el 26. Decíase en Viena 
que lord Stewart habia pasado una nota muy 
importante al príncipe de Metternich y al con
de de Capo d'lstria la víspera del dia en que 
salieron para Laibach. Con motivo de esta no
ta se habían formado varias conjeturas, y se 
esperaba que produjese los mas prósperos re-
suúados. Varios periódicos alemanes desmien
ten la noticia que habia circulado acerca del 
proyecto que habia formado una poderosa po
tencia del Norte de apoderarse de una isla del 
Mediíemíneo perteneciente al reino de Ñapó
les, y aseguran por el contrario que se res
petará la integridad del territorio de las Dos 
Sicilias. En Viena habia bastantes esperanzas 
de que no se alterase la paz, si ha de juz
garse por el precio que habían tomado los bi
lletes del empréstito de Rotschild, los cuales 
habian subido nuevamente hasta 109. Se creia 
también en Viena que SS. M M . Imperiales se 
detendrian bastante tiempo en Laibach, adon
de ya se hallaban los condes de Nesselrode y 
Capo d'Istria, y Mr . Pozzo di Borge y los dos 

ministros de Francia que asistieron á las con-* 
ferencias de Troppau. E l 19 se esperaba al 
Rey de Prusia. 

En un articulo de Laibach se lee lo sísuien-
te : ccllay bastante variedad de dictámenes con 
respecto á la guerra contra Nápoíes, y se teme 
que no puedan arreglarse amistosamente las d i 
ferencias que nacen de la distinta manera de ver 
la cuestión. Si se comparan (dice el periodista) 
las declaraciones de los Soberanos aliados, se
gún se han anunciado al público, con las dis
cusiones que se sustanciaron en el Parlamento 
de Nápoles con motivo de la partida del Rey, 
no es fácil que nadie se persuada de que se veri
fique un pacífico y amistoso arreglo." 

El dia 23 se verificó la apertura del Par
lamento ingles, á cuya augusta ceremonia asis
tió el Rey en persona , y pronünció un dis
curso, en el cual, después de asegurar que 
seguia recibiendo de las potencias extrangeras 
las pruebas mas positivas de su amistad, d i 
ce estas notables palabras: ce Me seria en ex
tremo sensible que se alterase la tranquilidad 
de la Italia de resultas de los sucesos última
mente ocurridos en aquel pais; pero en este 
caso mi principal objeto se dirigida á propor
cionar á mi pueblo el goce no interrumpido 
de la paz." 

Los fondos públicos subieron en Lóndres en 
aquel dia 1 por 100, lo que se aíribuia á 
la reunión del Parlamento , y á la esperan
za de que contribuyese por su parte á rea
lizar los ardientes deseos de los amantes de la 
paz y de la libertad de los pueblos. 

La Cámara de los Pares habia adoptado 
la ley relativa á los seis duodécimos provisia-
nales ; pero el informante Mr. Mallien pidió 
que se variase este método vicioso de votar 
los impuestos , y que para este fin se vota
sen en la misma sesión dos presupuestos , el 
del año corriente y el del siguiente. 

Ademas de los embajadores de Viena y Ro-
jna debían hallarse en Laibach por parte de 
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|a Francia el conde de Latour Dupin , minis
tro en Turin 5 y Mr. Dillon, ministro en Flo
rencia. 

Copia de nna carta escrita en Lisboa Por un su-
geto deslingiclo de aquelJa ciudad á un vecino 
de M a d r i d . 
Ciii-iadano: ¿queré is que vuestra, heroica revolu

ción se consolide? ¿Queréis que la E s p a ñ a sea 
un muro de bronce en que se estrelle todo i r i f iu -
j o estrangero? ¿Queréis que la admirable Cuns-
titucion española dure por siglos? Pues no hay 
mejor medio que f u n d i r m i p a i r a con la vuestra-, 
r e u n i r í a s , amalgamarlas , y que seamos unos y 
otros en po l í t i ca lo que nbs lia hecho la naturaleza, 
esto es, peninsulares. \ Y que venga después to
da Europa á trastornar ó imd i j i c a r las santas le
yes de nuestra P a t r i a l 

Pa ra esto seria muy conveniente que comenza
seis por hacer con Portugal un tratado de fede
rac ión ofensiva y defensiva, y que a l mismo t i 
empo -estableciéseis el comercio l ibre de las f r o n 
teras, remobiendo las trabas, y neutralizando la 
p u e r i l r iha l idud de las dos naciones que creó el 
despotismo, y que después ha mantenido y es ci
tado la p é r f i d a pol í t ica estrangera que hasta 
ahora nos ha gobernado y asesinado. 

D i r é i s y d i r é i s bien, que los estrangeros se apro* 
vecharian de esta f ranquic ia para inundar vues* 
t ro ter r i tor io con sus géneros', pero el gobier
no de Lisboa, de acuerdo con el de M a d r i d , de
b e r í a p roh ib i r severamente la entrada de los gé 
neros estrangeros que pudiesen perjudicar á vues
tras j a b r i c u s y cuando el f raude los introdujese^ 
•se hab í a de disponer que fuesen quemados en don
de quiera que se encontrasen; cotí lo cua l , y con 
que vosotros guardaseis mejor las avenidas de G i -
í r a l t a r y de F r a n c i a , queda r í amos todos b ien , y 
•vosotros g a n a r í a s mucho mas-, porque en el t r á f i 
co recíproco nos tenéis que dar mucho mas que 
lo que podé i s recibir . Vuestras Castillas y Est re
g a d u r a g a n a r í a n en el despacho de sus granos-,86 
f o m e n t a r í a n vuestras f á b r i c a s de p a ñ o s ; no ten ía i s 
) iada que perder en la concurrencia de nuestros 
vinos y aceites, p o d r í a i s ab r i r la navegación del 
JOuero y del Ta jo , y nosotros a s e g u r a r í a m o s en 
l a f rontera los trigos y harinas que nos traen ma-
tíos esirangeras del A f r i c a y E s t a d ó s - U n i d o s , y os 
d a r í a m o s algums lienzos. 

Con el sistema de rigorosas prohibiciones de 
géneros estrangeros se vendr í an á la P e n í n s u l a 
muchos fabricantes de F r a n c i a , I n g l a t e r r a , A l e -
rnania y Suiza , con t a l qué mantenga mes la santa 
Consti tución de Cádiz ; y entonces v e n d r á natu
ralmente á la P e n í n s u l a la pla ta del P o t o s í , el oró 
del B r a s i l , las guineas, los luises , los fi riñes, y 
los federicos; porque bastándonos nuestra indus
t r i a , nos p a g a r á n con plata y oro nuestros vinos, 
aceites, lanas, cañemos, algodones, limones , na
ranjas , pasas , higos, & c . & c . 

Con la providencia que indico se cemun ica rán 
desde luego libremente los pueblos de las f r o n t e 
r a s , y se u n i r í a n en intereses y opiniones, y es
tas se i r í a n propagando en la p l u r a l i d a d de i n d i 
viduos y pueblos de las dos na -iones. Tal es la 
marcha de la naturaleza en los vegetales, y lo 
mismo se consegu i rá c ?i los hombres cuando los 
gobiernos no se propongan otro objeto que et de 
su f e l i c i d a d , y cuando «o obren sino movidos del 
amor á la Pa t r i a . 

Hab l ad de esta materia con el ciudadano P é r e z 

de C a s t r o , quien tiene exactos conocimientos y 
esperiencia de las cosas y de los hembrts de las 
dos nacioites , y decidle que con la providencia 
que indico, ¿eretnos felices nosotros, y rnudio mas 
nuestros venideros ; pero s i nos desviamos de este 
camino, tendremos en castigo la esclavitud que 
es t án forjaiCdo los déspotas y a r i s t ó c r a t a s estran-

geros. 
L a s Górte* p r ó x i m a s deber ían entrar desde lue

go en este proyecto antes que todo lo corrompa 
el tufo esti aligero. 

Os escribo esta sine die nec consule , porque te
mo t o d a v í a los estrangeros que por tanto tiempo 
y tan tirdiiieamente han dominado este pais. 

Baste jxor hoy , y en adelante os d i r é mas sobre 
m i modo ríe ver en pol í t i ca . A d i ó s 

Idem 9. 
É t A l c a i d e Mendinueta ha aprelrendick) esta 

tarde en l a calle de S. Gregorio en una guard i 
l l a tres cargas de fusiles envueltos en unos f e l 
pudos, recogió á la jjmger de la casa y su h i 
j a , y d e j ó encardado a l sargento comandante de 
l a p a t r u l l a de U calle de S. A n t ó n :vr:'-•••^ s i 

llegaba el marido de la t a l , de jándole sus se
ñ a s , y en efecto ha sido preso y conducido esta 
noche á ¡ a cárcel de V i l l a . 

Idem 9. 
¿ P a r a q u é serian los fusiles que se aprehen-^ 

dieron anoche en la calle de san Gregorio , y a 
q u é e n v i a r í a n antes de ayer d ios nwntcs del Pardo 
á todos los miserables y gente pe rd ida que p o d í a n 
reclutar en M a d r i d ? Claro es tá que p a r a a rmar 
á los ciudadanos unos contra otros, y p r i n c i p a l 
mente p a r a vengarse de los sinsabores que la va 
liente g u a r n i c i ó n de M a d r i d y la M i l i c i a nacional 
es tá causado todos los d í a s con su denodado p a 
tr iot ismo á los enemigos del órden . Con que es de
c i r , \que mientras por una par te están procuran
do seducir á los soldadas de la g a a r n i c i í n ; na
ciéndoles las mas liscnjcras prcihesas , por otra 
es tán armando á los ¡ (•ÍS. HOS pa ra que los ase
sinen^. N o es mala ta t á c t i c a , si la vigi lancia de 
los magistrados no desconcer tá rü tan inicuos p l a 
nes, y s i las tropas de la guarn ic ión no tuvie
ran bastoTite j u i c i o para desconfiar de las p r o -

• wesas de sus seductores, Y p a r d conocer á den-
de van á p a r a r las proposiciones de sus n i a -

. y ores enemigos. No hay soldado que no sepa que 
prometer es muy f á c i l , y cumpl i r muy d i p c i l . 
Todos es t án persuadidos de que los que ahora qui 
sieran e n g a ñ a r l o s , no les p e r d e n a r á n jamas el f k i -
her sido el egérci to español el que rompió las 
cadenas con que ten ían esclavizado a l pueblo , y 
que s i los serviles {que asi se l l aman) , l l e g á r a n 
á salirse con la suya , lo pr imero que h a r í a n se
r i a poner a l egérci to en disposición de que no 

pudiese darles otro chasco tan pesado. 
E n los primeros dios de 1814 cenvenia ganar 

a l egé rc i to , y se le hicieron las prrmesas mas lison-
geras : ¿ y qué tuvo después ? desnudez . hambre, 
desprecio ¡¡ y la muerte, sufr ida lejos de sus lla
gares , y eitlos desiei tos de la A m é r i c a . Otro tan
to s u c e d e r í a ahora ; los gefes se vián a justiciados 
como rebeldes, los oficiales serian destituidos y 
degradados como revoltosos , y los soldados serian 
encadenados ó ta l vez diezmados como in s t rumén-

, tos de sedición. Y cuando esto no fuera , ; quién 
los UbertaricL.de pasar á A m é r i c a , como se lo p r o 
met ía pocos d í a s h á el autor del g ñ m , y cofi qué 
se les h a b í a de pagar su sueldo y cubr i r su desnu
dez 5 si los que ahora les promett i i felicidades, so-
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/o desean apoderarse del mando para convertir las 
rentas de la Napipn ú su provecho , como lo l ia -
ciun en los seis aíios pasuuos? X o hay , pues pa ra 
el egército otro camino de salvación , sino el de 
v i v i r estrechamente unidos cea el pueblo pa ra 
oponerse juntos á los inicuos intentos de sus ene
migos comunes. Las promesas as los particulares 
suelen ser sospechosas, las ¿le las naciones son firmes 
y valederas. Mient ras la A Lición española admiids-
tre por s í misma sus rentas, el e j é rc i to e s t a r á bien ves
tido y bien pagado , y mientras r i j a la Constitución 
l a vida del soldado no s e r á sacrijicada á vanos ca
prichos ó á pretensiones injustas. Si m a n d á r a n 
¿os ser viles el soldado seriu un ciego instrumento de 
la a rb i t r a r i edad , despreciable y despreciado, y 
micnti as dure el sistema constitucional s e r á de
fensor de su pa t r i a y ciudadano como todos. 

Estas rejlexiones tan obvias fueron las que de
cidieron a l egérci to español á la gloriosa resolu
ción que le llena de g lor ia y que le merece rá las 
bendiciones de nuestros hi jos : estas las que p ro 
ducen en el d ia el celo y generoso ardinuentu cun 
que defienden las nuevas iuslitaciones; y si no te
mié ramos agraviar á los demás cuerpos del egérc i 
t o , diseminados por las provincias , d i r í amos que 
estas rejlexiones están particularmente grabadas 
en el espí r i tu de los valientes que fo rman ta guar
nición de M a d r i d . L a N a c i ó n española bendice el 
esfuerzo de su heroico egérci to , que le ha abier
to el camino de su prosper idad , y el pueblo de 
M a d r i d agradece enternecido el celo con que los 
beneméritos mili tares que habitan en sus muros, 
se desvelan y sufren todo género de fat igas por 
defenderle y conservarle su reposo. 

Todo soldado español cuando después de haber 
servido á la p a t r i a se retire él sus hogares á dis
f r u t a r de la recompensa debida á sus servicios , y 
á gozar con los suyos de los benejicios de la l iber
t a d , d i r á lleno de- noble orgul lo: yo era soldado 
en 1 8 2 0 , y los que hoy f o r m a n ta guarn ic ión de 
la c ap i t a l , p o d r á n a ñ a d i r á este título de g lor ia : 
yo estaba en 182 1 de guarn ic ión en M a d r i d . 

A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 
E l pese y la mensura , sacan a l hombre de duda. 

( Adag. Esp. ) 
Sr. Edi tor : Creer ía V . por mas que se lo 

j u r a r a n , que en el imperio de la l ibertad c i 
v i l baya todavía quien murmure del l ibre co
mercio de abastos....! Pues créalo V . , mal que 
le pese. 

H o y mismo he oído i uno quejarse, y aun 
increpar, en su modo, á nuestro Ayuntamiento 
constitucional , porque no abolía el peso del pan, 
como un obstáculo insuperable para practicar la 
pesquisa de la calidad y peso del géne ro , y co-
ni isar , como antes, tantas talegas de panes suel
dos , ochos , dobleros , roscas j infiriendo de 
los pocos, d ningunos comisos que se hacen , des
pués de la adopción del peso , que semejante me
dida provoca el fraude, lo deja impune , y 
Lindo modo , por cierto, de discurrir ! Con l ó 
gica semejante , muy fácil seria probar que en 
los Estados mejor constituidos, en los mas bien 
morigerados , hay homicidios y quedan impunes, 
porque no hay ahorcados, engarrotados, afusila
dos. Pobre hombre ¡ Si h a b r á alguna vez oído 
decir en buenos principios de legislación , y en 
todo sentido , que mas vale prevenir que no cas
tigar ? Esto mismo pues hizo el Ayuntamiento 
del año anter ior , al disponer en buenos pr inci -
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pios económico-polít icos sobre la pesquisa del p.as© 
en el g é n e r o , que se vendiera el pan á peso en 
esta Ciudad , como en Londres , P a r í s , M a d r i d , 
Tudela , y dó quiera que hay un Gobierno i l u s 
trado en la materia , supliendo asi y enmendan
do el defecto de que se • resent ía ia l iber tad del 
comercio del pan , en que lo dejó el A y u n t a 
miento an t iguo , por líias que no deba n e g á r s e 
le á esté ia gloria de haber sido el creadjr de 
lá l iber tad de abastos en esta Capital . 

Mas concretándonos al punto , un simple d i 
lema bas tará para convencer á cualquiera de la 
conveniencia y necesidad del peso en el a r t ícu lo 
o bastimento del pan. O hay fraudes en la can
t idad ú onzas que debe tener el pan , d no k> 

¡hay. Si lo primero (cosa • que se n iega , pues 
ojos tiene el comprador é interés muy directo 
para observar si 5e le pesa bien el pan de á m 
libras v. gr . que pide , si es frt-sco ó estadizo 
&:c. , y para tomarlo d 110 tomarlo é irse á ot^a 
abacer ía de las iníiniías qué h a y , como lo ha
ce cuando compla una l i b r a ' d é aziícar , arro?, 
garbanzos &:c. , y se le pesan en1 lá d r o g u e r í a ) 
impútese le á sí m i s m o , pues el Gabierno m u 
nicipal haciendo que el pan se venda á .precio 
convencional y peso, ha hecho cuanto puede ha-

"cérse sobre la materia, constituyendo al vende
dor en la precisión de no poder e n g a ñ a r al com
prador, sino á ojos vistos, y á ciencia y pacien
cia del mismo , que caso de dudar sobre ia fí-
í k i k l a d de los pesos, tiene en su arbi t r io el com
probar, con sola una mirada, si se hallan aferi-
dos con las armas de la Ciudad y marca del año 
corriente. Si no hay fraudes, como no debe ha
berlos, y por ello no se hacen los comiáos que 
antes, si ahora jamas puede e'star el pan corto 
aunque m u y estadizo y no sea fresco, y le f a i 
te , si se quiere, la mitad de su peso p r i m i t i v o , 
porque el preció convencional lo subsana , todo, 
y el peso y la mensura sacan al h.vnbre de d : í -
da , elogiemos la eficacia de la medida del A y u n 
tamiento , cuyos individuos jadías es ta rán dema
siadamente sobre aviso contra -las dolosas sug-bs-
tiones de ciertos Vampiros antiguos , que acordán
dose siempre de aquella:; talegas (*) de a n t a ñ o , 
es tán mal con lo de o-iañ». 

Que t a l , Sr. Editor , no elogia V . t a m b i é n 
la medida del Ayuntamiento constitucional? N o 
la reputa V . por el mejor correctivo que p u é d e 
oponerse á todo fraude en ia venta del pan? T a n i -
Lien elogiara su favor de V . , si se sirve daf 
Jugar en su periódico, á este articulito. Zarago
za 12 de Febrero de i t t z i . ^ z E l ameinte d é l a 
l iber tad de Abastos. 

(*) E l sistema antiguo de venderse el pan á 
ojo por el peso p r imi t i vo y que se le f i jaba a l ama
sarlo, a l llamado sueldo, ocho 6fc. si queocasionaba 
el Jraude y provocaba el contrabando, pues con 
una mala venta de pan dentro del p r imero ó 
segundo dia después de sacado á la p laza , con 
el aire y el sol , su f r í a una d iminuc ión tan con* 
siderable en su peso, que p o n í a a l vendedor en l a 
dura alternativa de separarlo de la venta, ú n i 
co objeto de su e laborac ión , ó que por una. i r 
remediable necesidad cayese en el sacQ ! pero es
to nada impor taba , una vtz que el vendedor se 
resarciese ( k estos- per juiciós , mul t ip l ican Jo en
tonces de intento los fraudes en los muchos d í a s 
que no salid de visita el repese, Q que -s-i sq í ta í 
sé d i r i j i a por.otros d i f c e n í e s ángulos de la Ciudad, 



N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Intendencia de E g é r c i t o de A r a g ó n . Hoy dia 

15 del acluai es el señalado nuevaaiente á ce
lebrar el acto de subasto y cuntrata para sub-
j i i in is t ro del at LÍcuio de paja necesaria á los cuer
pos de cabal le r ía existentes en esta ciudad y de
m á s t ranseúntes por la misma hasta el u i l imo 
dia inclusive del mes de Agosto prdximo vinien
te. Los licitadores a dicha contrata podrán con
currir el expresado dia á las once bums de su 
m a á a n a á la casa habi tac ión del M . L Sr. I n 
tendente de ege'rcito de esta provincia , donde 
$e t ranzará en el postor mas beneficioso á la i l a -
cienda publica ¿ advirticndose que las condicio
nes sobre que versa el contrato estarán de ma-
nillesio para los que gastasen enterarse en el 
oñcio y escr ibanía principal de dicha intenucii-
cia de cargo del infrascripto. Zaragoza 13 de 
Pebrero de 182 i . zz M a r i a n o Nahar ro y Lasala. 

Aviso . E n casa de D . Manuel López , impresor 
y l ibrero de la ciudad de Valencia , se subs
cribe á la obra titulada Thstitüeiones teoligicas 
del Lugdunense, elejida por las Cortes, para el 
uso y enseñanza en las universidades. Consta de 
seis tomos en cuarto; el primero se está i m p r i 
miendo y se da rá á 14 rs. en rustica y 19 rs. 
en pasta, su venta .se hará en casa del mismo 
impresor calle de Bordadores n ú m . 113 previnién
dose que á los libreros que pidan por mayor a l 
gunos egemplares se les rebajará un tres por ciento 
de su valor. 

E l ayuntamiento constitucional de la v i l l a de 
Casteion de M . ¡ n e g r o s , partido de Zaragoza en 
esta provincia de Aragón , hace saber que se ha
l l a vacante la conducta de médico de dicha v i 
l la , con el salario anual de 290 libras jaquesas 
inclusa la casa , cobradas de sus vecinos ¿ para 
el que quisiere hacer pre tensión á dicha vacan
te , concuna con el correspondiente memorial á 
l a secretaria de dicho ayuntamiento que se con
ferirá en el mas benemér i to . De o'rden de d i 
cho ayuntamiento.— Teoí/o/o Mateo Buesa, Se
cretario. 

Venta. E n la lonja de zapatos calle del Coso 
frente á San Francisco se han rebajado ios precios 
de los zapatos , y en el dia se venden á los precios 
siguientes: de hombre de cordobán á 16 reales 
v e l l ó n : dichos de cabrit i l la 1 7 : de muger cerrados 
ü t p j ; dichos de cabritilJa 12. 

En la calle de los Abujeros num. 150, se ven
de una Virgen del Carmen con su urna y cris
tales 3 se dará con equidad. 

A voluntad de su dueño se venden dos casas 
sitas en la calle Castellana, demarcadas en sus 
azulejos con los números 12 y 1 3 , las cuales 
ocupan un sitio de 32 varas de long i tud , y 18 
de fachada ' por la cal le , con tres pisos de a l 
tura , corrales, cuadras, bodega vinar ia , y de
m á s necesarios: La persona que quiera tratar de 
comprarlas podrá verse con su dueño que vive 
calle del Azoque, plaza de las T r é v e d e s , casa 
num. 178, cuarto pr inc ipa l , quien t a m b i é n se aco
moda rá á recibir la tercera parte d mas del i m 
porte que se ajustase en algunos efectos de co
merc io , como respectivos á droguer ía , l ence r í a , se
der ía , j a b ó n , granos, u otros efectos que se le 
propongan, y puedan acomodarle 3 y la demás 
cantidad en dinero. 
^ «En ja plaza de S. A n t ó n , casa propia del Sto. 

E n l a Imprenta del Sto. Ho 

( 4 ) 
Hospital de Nuestra Sra. de Gracia, se vende car
nero tino de la t ierra ; á 5 sueldos y 8 la l ibra 
carnicera: baca lina de la tierra á 3 sueldos y 8 la 
l ibra K icm: hígado de carnero á 4 sueldos y 4 
i d e m : chorizos tinos de Extremadura á 12 r s / v n . 
por docenas , todos eitbs géneros son de superior 
calidad. 

E n la calle de la Salud numero 135, se ven
de un caballo de ocho palmos, negro, para todo 
servicio , sea para t irar un birlocho , o' oara si
l la . 

A voluntad de su dueño se venden juntas ose-
paradas, dos casas nuevas sitas en la cidle de la 
Paja , ¿in número con un almacén y gj añero , y 
otro contiguo que se puede agregar á cualesquiera 
de dichas casas, en la una ha habido }i;boue-
r í a , y están corrientes los pozos: hab ian ía con 
Bernardo Peralta ,albafftl encargado para e l lo , que 
vive caite del Portillo n ú m . 6 5 , frente á la ca^a 
de S. Ignacio. 

E n la calle de la Vi tor ia num. 2 3 , se arrien
da una sala alajada con toda asistencia : en la mis
ma se vende un almario grande. 

U n joven de 26 años que ha practicado cua
tro anos la facultad de farmacia , ha cursado otros 
cuatro en el colegio del de farmacia de Barce
lona , está graduado de bachiller en artes y reci 
bido su t í tulo de licenciado en dicha farmacia^ 
desea acomodarse en alguna botica, tiene quien 
le abone, darán razón en la imprenta de este pe
riódico. 

E n la casa número 51 de la calle del Por-
ti l l®, darán razón de una de 26 años de edad y 
16 meses de leche. 

^ ¿ 5 0 Teatral. Para el Jueves 15 del cor
riente 5 á beneficio de Manuel Julián García^ 
Sobresaliente. Las grandes obras del célebre 
poeta Al j ie r i , que hasta ahora han sido prohi
bidas por el extinguido tribunal de la Inquisi
ción, van apareciendo á la faz del Universo, 
y lo que es mas en los teatros cultos é ilus
trados. Una de sus mejores producciones es la 
que se representará en el dia indicado, cono
cida por los hijos de Agamenón, ó el Orestes. 
Tragedia en cinco actos, adornada de su corres
pondiente teatro y comparsa. No hay por qué 
ponderar el mérito de esta tragedia, pues es 
de lo mas sublime que se presenta en escena, 
por su difícil representación. A esta continua
rá un divertido intermedio de bayle nacional. 
A l que seguirá el quinteto de la ópera, la dama 
voluble. Cuya imitación de los instrumentos for
marán una armonía deleitable.—Después se cge-
cutará por primera vez en este teatro, la pie
za nueva, en un acto, cuyo título es: la Cons
titución vindicada. Adornada con todo el teatro 
que le pertenece y numeroso acompañamiento, 
que entonarán los coros de las canciones Pa
trióticas con que finaliza. En esta función no 
se ha omitido gasio, ni tarea para que el pu
blico logre de una completa diversión ; si lo 
consigue el Interesado quedan satisfechos sus 
deseos. z z A las Q . ~ A 3 rs. vn. 

smtal de Ntra. Sra. de Gracia ' 


